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MINUTA DE CONFERENCIA PREVIA 

 

PROCESO PNUD/SDP-472/2017 – SOLICITUD DE PROPUESTA 

“Levantamiento de información y análisis para la evaluación de impacto del Programa Nacional De 

Alimentación Escolar Qali Warma” 

 

Proyecto “Fortalecimiento del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma del MIDIS para 

mejorar la atención alimentaria de los niños y niñas de las instituciones públicas del país  

 

Con fecha 14 de diciembre de 2017, a las 12:00 horas, se realizó en las oficinas del PNUD la conferencia previa 

correspondiente a la licitación PNUD/SDP-472/2017 para la consultoría “Levantamiento de información y análisis 

para la evaluación de impacto del Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma” 

 

 

1. Introducción: 

A la reunión informativa participaron representante de 15 empresas relacionadas al rubro; asimismo luego de la 

bienvenida a los asistentes, se les informó que el objetivo de la reunión era brindar la oportunidad de informarles sobre 

el objetivo del Proyecto, así como conocer sus dudas y/o preguntas, respecto a las bases del proceso.  

Se informó asimismo que la minuta de la reunión sería publicada en el Portal Web de adquisiciones del PNUD junto 

con la presentación de la Conferencia previa. 

2. Alcances de la Reunión informativa:  

Se informó a todos los participantes sobre el Contexto de la convocatoria, la composición de las bases de licitación, 

datos de contacto, cronograma del proceso, criterios de evaluación, así como las recomendaciones para participar en 

el proceso (Ver Anexo I-Presentación Reunión Informativa). 

Una vez concluida la presentación, las empresas, procedieron a realizar algunas consultas acerca de la información 

sobre la experiencia requerida en las bases, tiempo de entrega, alcance de la muestras Nota metodológica; se solicitó 

a los presentes que las consultas relacionadas al proceso las hicieran por escrito vía electrónica, de modo que puedan 

ser respondidas por escrito y hacerse extensivas a todas las empresas interesadas según lo establecido en las bases de 

licitación. 

Lima, 14 de diciembre de 2017 

 

 

 


